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MENDOZA, 22 de diciembre de 2025 

VISTO: 

El EXP-SUDOCU:0038892/2025 por el cual la Subsecretaría de Planificación Académica a cargo 
de la Secretaría Académica eleva la propuesta del Calendario Académico del Ciclo Lectivo 2026 de la 
Facultad de Ciencias Exactas y Naturales; y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario organizar de forma coherente las fechas de inicio y finalización de clases, 
distribución curricular, horarios de cursado, mesas examinadoras, modalidad y fechas límite de 
inscripción, entre otras. 

Que el Poder Ejecutivo Nacional, mediante Ley Nº 27.399/17 ha establecido los feriados 
nacionales y días no laborables en todo el territorio de la Nación Argentina. 

Que aún no se cuenta con el calendario oficial del Gobierno Nacional que fije los feriados con 
fines turísticos para el año 2026. 

Que en el Artículo 86 del Estatuto Universitario se establece que, anualmente, las facultades y 
escuelas superiores confeccionarán su propio calendario de actividades docentes y, para ello, necesitan 
al antedicho marco regulatorio. 

Que el artículo 10 de la Ord. 001/2019-CD faculta a este Consejo para reglamentar las 
obligaciones de los docentes y estudiantes, como así también aprobar la programación de las 
actividades en concordancia con el Calendario Académico de la Universidad. 

Por ello, atento a lo expuesto y lo resuelto en su sesión del día 15 de diciembre de 2025, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACUL TAO DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Establecer y aprobar para la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales el Calendario 
Académico para el Ciclo Lectivo 2026 que, como Anexo Único, acompaña la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2°.- Establecer los siguientes períodos de receso académico: 

Invemal: 

Estival: 

Desde el SEIS (06) hasta el DIECISIETE (17) de julio de 2026 (coincidente con la 
Dirección General de Escuelas - D.G.E.) 
Desde el VEINTIUNO (21) de diciembre de 2026 hasta el VEINTINUEVE (29) de enero 
de 2027. 

ARTÍCULO 3°.- Son días de receso, para los casos que se indican, las siguientes fechas: 

1- 17 de septiembre: "Día del Profesor Universitario", para docentes universitarios.
11- 21 de septiembre: "Día del Estudiante", para estudiantes de todos los niveles de enseñanza.
111- 26 de noviembre: "Día del Personal de Apoyo Académico", para todo el personal de apoyo

académico y bibliotecarios.
IV- Aquellos otros que se establezcan en el Calendario Académico 2026 de la UNCUYO y no hayan

sido considerados en la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°. Co uníques archívese en el Libro de Resoluciones del Consejo irectivo. 
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Dra. Ju ieta Nélida Aranibar 

Decana 
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ANEXO ÚNICO 
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CALENDARIO ACADÉMICO 2026 

Último plazo para presentar el CERTIFICADO DEFINITIVO DE ESTUDIOS SECUNDARIOS. 

INGRESANTES 2026 

• 2025 

AflO DE FOMENTO Y DIVULGAOÓN 

DE LA INVESTIGACIÓN NUCLEAR 

31 de marzo 

Último plazo para entrega en FCEN de documentación adeudada: constancia de estudios secundarios completos, DNI, CUIL y 1 foto. 

1º Semestre 
2" Semestre 

MESAS de EXÁMENES 

FEBRERO_ PRIMER LLAMADO DE EXÁMENES---------------

r,IIARZO 2
º

26 SEGUNDO LLAMADO DE EXÁMENES------------------------------------------

MAYO 

JULIO-
AGOSTO 

SEPTIEMBRE 

NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 

�EBRERO-
MARZO 2027 

TURNOS 
ESPECIALES 
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Modalidad Mesas extendidas de MAYO------ -----

PRIMER LLAMADO DE EXÁMENES------- ------------------------------------

SEGUNDO LLAMADO DE EXÁMENES ----------

Modalidad Mesas extendidas de SEPTIEMBRE 

PRIMER LLAMADO DE EXÁMENES ------------------------------------------------------------

SEGUNDO LLAMADO DE EXÁMENES -------- --------------

PRIMER LLAMADO DE EXÁMENES -

SEGUNDO LLAMADO DE EXÁMENES-------------------------------------

Período de examen aprobado según las condiciones establecidas por Ord. 
004/2019- CD 

1 OS de mayo 

1 07 de septiembre 

09 al 13 de febrero 

23 al 27 de febrero 

Lunes 04 de mayo 

Martes 12 de mayo 

Miércoles 20 de mayo 

Jueves 28 de mayo 

Viernes 05 de junio 

29 de junio al 03 de julio 

27 de julio al 31 de julio 

Martes 01 de septiembre 

Miércoles 09 de septiembre 

Viernes 18 de septiembre 

Jueves 24 de septiembre 

Lunes 28 de septiembre 

30 de noviembre al 04 de 
diciembre 

14 al 18 de diciembre 

15 al 19 de febrero 

01 al 05 de marzo 

ABRIL, JUNIO, OCTUBRE y 
NOVIEMBRE (1º semana) 
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IMPORTANTE: el Inicio de clases es ANTERIOR al periodo de inscripción. Para promocionar y/o regularizar un espacio curricular 
es requisito obligatorio cursar a partir del inicio de clases. 

PRIMER 
SEMESTRE 

Receso de 
invierno 

SEGUNDO 
SEMESTRE 

Presentación de programas analíticos y cronograma. 

Clases primer semestre 

CIERRE DE REGULARIDADES (carga de resultado en SIU Guaraní y firma 
de actas). 

Encuestas a completar por los estudiantes: Evaluación de desempeño 
docente y Valoración del proceso enseilanza- aprendizaje. 

------------------··----------------------------·-

Presentación de programas analíticos y cronograma. 

Clases segundo semestre 

CIERRE DE REGULARIDADES (carga de resultado en SIU Guaraní y firma 
de actas). 

Encuestas a completar por los estudiantes: Evaluación de desempeño 
docente y Valoración del proceso enseilanza- aprendizaje. 

PREINSCRIPCIÓN al cursado de MATERIAS (fomfülarto webl OPCIONAL 

11 
El 

Preinscripción por formulario habilitado en aula virtual (no reemplaza 
inscripción en SIU). 

Preinscripción por formulario habilitado en aula virtual (no reemplaza 
inscripción en SIU). 11 

REINSCRIPCIÓN ANUAL y cursado d!!IMATERIAS (SIU) 

Reinscripción anual obligatoria, Inscripción al cursado de materias 
ANUALES y del PRIMER semestre (estudiantes de 2• año en adelante). 
Preinscripción al Ciclo Orientado (estudiantes que por primera vez 

PRIMER empiezan a cursar una materia del Ciclo Orientado). 
SEMESTRE Inscripción al cursado de materias de estudiantes preinscriptos al Ciclo 

Orientado. 

Inscripción al cursado de materias (sólo para lngresantes 2026, Ingresos 
Directos al Ciclo Orientado, Pases y Eximiciones). 

Inscripción al cursado de materias del segundo semestre de estudiantes 
que ya realizaron la reinscripción anual. 

Preinscripción al Ciclo Orientado (estudiantes que por primera vez 

SEGUNDO empiezan a cursar una materia del Ciclo Orientado).

SEMESTRE Inscripción al cursado de materias de estudiantes prelnscriptos al Ciclo 
Orientado. 

Inscripción al cursado de materias solo para los estudiantes que aprueben 
el Ciclo de ingreso en el PRIMER semestre, Ingresos Directos al Ciclo 
Orientado, Pases y Eximiciones. 

RES.456-CD 
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Hasta el 20 de febrero 

02 de marzo al 12 de junio 

16 al 17 de Junio 

Hasta el 14 de agosto de 2026 

De 06 al 17 de julio 
(coincidente con D.G.E.) 

Hasta el 24 de Julio 

03 de agosto al 13 de noviembre 

16 al 17 de noviembre 

Hasta el 16 de abril de 2027 

23 al 27 de febrero 

27 al 31 de Julio 

06 al 10 de abril 

06 al 10 de abril 

20 al 24 de abril 

18 al 22 de mayo 

10 al 14 de agosto 

10 al 14 de agosto 

24 al 28 de agosto 

14 al 18 de septiembre 

1 
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SOLICITUD DE EQUIVALENCIAS 

PRIMER SEMESTRE Presentación de solicitudes de Pases y Equivalencias. 

SEGUNDO 
Presentación de solicitudes de Pases y Equivalencias. 

SEMESTRE 

ESTUDIANTES VOCACIONALES 

PRIMER SEMESTRE 
Inscripciones estudiantes vocacionales asignaturas 1 º semestre y 
anuales. 

SEGUNDO Inscripciones estudiantes vocacionales asignaturas 2º semestre. 
SEMESTRE 

INGRESO DIRECTO CICLO ORIENTADO/ EXIMICIONES 

PRIMER SEMESTRE Presentación solicitudes Ingreso Directo a Ciclo Orientado y 
2026 Eximiciones. 

SEGUNDO Presentación solicitudes Ingreso Directo a Ciclo Orientado y 
SEMESTRE 2026 Eximiciones. 

PRIMER SEMESTRE Presentación solicitudes Ingreso Directo a Ciclo Orientado y 
2027 Eximiciones. 

EVALUACIÓN Y CONTROL DE DESEMPEÑO DOCENTE 

NOVIEMBRE 

Presentación de informe y propuesta de desarrollo académico. 

Presentación de informe de profesor responsable, director de 
carrera y coordinador de sede. 

AYUDANTÍAS ESTUDIANTILES Y ADSCRIPCIONES DOCENTES 

PRIMER SEMESTRE 

SEGUNDO 

SEMESTRE 
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Presentación de postulaciones para asignaturas anuales y del 
primer demestre. 
Último plazo para presentar evaluación de desempeño por parte 
de Docentes Responsables. 

Presentación de postulaciones para asignaturas del segundo 
semestre. 

Último plazo para presentar evaluación de desempeño por parte 
de Docentes Responsables. 

► 2025 

AÑO DE FOMENTO Y DIVULGACIÓN 

DE LA INVESTIGACIÓN NUCLEAR 

09 al 27 de febrero 

22 de junio al 31 de Julio 

02 al 06 de marzo 

03 al 07 de agosto 

25 de noviembre a 1 

05 de diciembre de 2025 

09 al 20 de febrero de 2026 

01 al 26 de junio de 2026 

24 de noviembre al 

04 de diciembre de 2026 

10 al 26 de febrero de 2027 

20 de febrero 

24 de julio 

13 de noviembre 

13 de noviembre 

09 al 20 de febrero 

03 de julio 

06 al 24Julio 

04 de diciembre 
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INSCRIPCIÓN A DOCTORADO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

PRIMER 
Para graduados, docentes y otros interesados. 

SEMESTRE 

SEGUNDO Para graduados, docentes y otros interesados. 
SEMESTRE 

PRESENTACION DE PROPUESTAS PARA CURSOS DE POSGRADO 

► 2025 

A/lo DE FOMENTO Y DIVULGAOÓN 

DE LA INVESTIGACIÓN NUCLEAR 

del 15 de febrero al 29 de marzo 

del 15 de julio al 30 de agosto 

PRIMER Para docentes que propongan dictar cursos para el segundo semestre 
del 15 de febrero al 15 de abril

SEMESTRE del año en curso 
SEGUNDO 

SEMESTRE 
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Para docentes que propongan dictar cursos para el primer semestre del 
del 01 de agosto al 30 de septiembre próximo año calendario 

informe de avance anual 

Vicedecana Decana 


